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Ante la imposibilidad de desarrollar la totalidad o parte de las horas de trabajo 
correspondiente a los créditos de prácticas externas curriculares de forma presencial, la 
Facultad de Turismo, conforme a las directrices aprobadas el 20 de abril de 2020 por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, ha adoptado medidas con el fin de que 
los estudiantes de Grado en Turismo, que hayan matriculado la asignatura de prácticas 
externas curriculares, puedan cursarla de la siguiente forma: 
 

- Realizando la totalidad de las horas de práctica (240h.) a través de la formación oline 
ofertada al efecto. 

- Realizando mediante formación online la parte de horas no realizada de forma 
presencial, después de obtener la exención parcial de la parte práctica de la 
asignatura. 

 

PLAZOS ESTABLECIDOS 

 

27 ABRIL AL 6 MAYO SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO EXTRAORDINARIO DE 
EXENCIÓN 

8 AL 12 MAYO SOLICITUD DE OFERTA GENERAL (ONLINE) O POSPONER 
MATRÍCULA AL CURSO ACADÉMICO SIGUIENTE 

15 MAYO CONTACTO CON LOS/AS TUTORES/AS ACADÉMICOS/AS 
(VIRTUALMENTE) 

6 JUNIO ENTREGA DE MEMORIA (CAMPUS VIRTUAL) 

*Los demás plazos se mantienen conforme al calendario académico establecido. 
 
El contenido de la memoria ha de recoger todas las actividades realizadas en el 
cumplimiento del cómputo total de los créditos de la asignatura cursada. Es decir, las 
actividades desarrolladas en la formación online, más las horas presenciales en el centro de 
trabajo o la actividad alegada para la execión, en su caso. 
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